
Año CX1 Martes, 15 de febrero de 1944 Núm. 36

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 30 peseta».
Semestre ....................    60 —
Anual ................    120 —*

Las auscripciones se solicitarán de la Directit» dei 
Hogar Pigwatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
»»r giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transen, 

tridos cuatro dUi desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o »ea a O’sO ptas. loe del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
Otros años, una peseta.

. PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que ?e inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil' de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, tólo se insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador /civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago 1os demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t in Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
ÍD)E ¡LA PROViHCSA ©E ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señoree Alcaldes y Secretarios reciban 
eete Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
«í sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
4* cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos 0 la legislación peninsular, a los veinte 
diaa de su promulgación, si en .ellas no se dispusiese otra cosa. ■ (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA * NACION

Ministerio de Hacienda

DECRETO

Aleación íntegra dd número 8.° de la tarifa 3/ 
de Uti'id ades

La. Ley de Reícrma tributará de 16 de diciem
bre de 1940 introdujo una -innovación importante 
en ej régimen de la Contribución Ide Utilidades ai? 
nduiT -en r-u tarifa tercera la imposi i ón sobre los 

lyenelfiktpcs clbtcnidos por -las. Empresas fndivdua- 
le®, manfenñcr.do la orientación, inricibda a partir 
de 1922. de efectuar1 gradualmente dicha imposi
ción a esta dlas-e de Empresas y autorízarbdio al 
Gobierno para llevarla a efecto.

La Ley d!e 29 Ide marzo de 1941 completó ¡la 
de 16 de diciembre de 1940, instituyendo un mé
todo administ-atírvo siuscepti'lbCle de convertir en 
teaÉdad aquel propósito en cuanto a esta nueva 
•nodaHüdad1 imposititva/ ■ .

En marcha e’ sistema y isuperadas ¡las df'ficií’-ta- 
des que represión-taba -su implan-tacón y desenvoi- 
vimiento se está en di caso —persástiiendo en el 
propósito de ir gradualmente apí'icando ed' grava
men a tas Empresas ind^iidual'es— de extender e'l 
ámbito de aplicac'ón del? apartado b) de¡I articulo 
l.° de la Ley de 29 de marzo de 1941 con un paso 
más que perm'ta en un futuro próxjlmo llegar a 

a aplicación integra dd' número 8° de ün tarifa 
terctera. de Uti ídádles.

En su virtud, hacifendo uso- de lít autorización 
contenida en el artícdló 47 de i?a Ley de 16 de di
ciembre ¡de 1940, y de acuerdo con d Consejo de 
Mjn-’stros, Idispcngo: * .

Artículo l.° Las dbITigacionesi señaladas en di 
apartado b) ddl! número 8P de la tarifa tcrcei- 
ra de ¡a Contribución de Utilidades a4corado 
a dicha tarifa por la Ley ¿le 16 de k^!d:iemlbre de. 
1940 y limitado tempera!mente a determinadlos 
epígrafes cíe la Contribución Industrial, se extien
de, a partir de I o de enero deil año -en curso, a toa
dos los comerciantes e linidustriailes ind'vidlralles, 
cual'ei.-quiera qn-e sean Tos -epígra'fesi de 1a Contri
bución Tndustr a’l -en que figuren matricul'ados< 
siemore que e! importe de las cuotas, ó|el 1 esoro 
que se satisfagan por la Contribución citada ex
ceda de 2000 pesetas anuales.

Art. 2.0, Todas las Empresas incfvidua.es a la^ 
que alcance la obligación de contribuir etn- virtud 
de ló dispuesto en el artídulo antePOr deberán 
cumpl r, antes del 1° de abrifli deQ año actual, las 
obliigaci.cn.es señaladas en eil artículo 2.° de;‘la Ley 
de 29 de marzo de 1941.

Art 3.° El M'nistro de Hacienda queda au
torizado para as dispc-siciones que sean precisas 
para la ejecución de 'lo que, en este Decreto se d's- 
pone.

Da<?o en El Pardo, a 22 enero de 1944.—Eran-
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* .cisco Franco—E M'nílstroi de Haciend'a, Joaquín 
Benjumea Bivín. •

(De! “Boletín Ofid^a' dd] Estado" núm. 38, 
de fexíha 7 ¿le febrero de 1944)'.

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Scfid'cíndo presos de . ácidos grasos y
ío.bón rowún de \roar "

Exorno ^r.; Snbs'sfí'mdo las d'ficti1tnd°s quo el 
actual conflicto internnriona1 ofrece a las imnórta- 
tinn^s de aceites v semillas oleaginosas ore midieran 
proporcionar 1a Acerina nec-sm-ía para la industria 
en wnera1. sQ bác0 nrf',':sp continuar ob’iín’ndo a be- 
nefioior t-in nenesarín producto d° las crasas nsrío- 
na1-s y d“ importación que se dediquen a la fabri- 
carión 'ibón comín. '

Las rriicerinas brnf's on» se o^(i 'n‘°n de os acei
tes d~ nmín. debídr« a lis ímbltr^zis 011“ Áctn néva 
consícro. cnnt'anon nnrtna1,m<’tit» uná ranfíd'’^ de re- 
niz^s y m^ter^s orgánicas que. por 1a ynbVación 
rímVi-í Jp iac; norm"s intAma'~ion9les F S S.. son 
íebusaKes ñor n! comprador, imp’osibi'ñqndn ñor 
esfA motivo oí fnnmonamiento normal de anu°l1as 
p1^ntas desdobl^doras o-e tmb^Ln ex<'i'os’vimente 
d'^a ^aso d° "cíbos. Pira ov't',r1o. ynindo 1a ca- 
ipa^i^ad r09’ d“ d-Dcdob’',mi0n+--) -s infor"nr a lq ne- 
•cesaría. d°be aumentirs» =1 límite de tnieraniia 
(fa. rrUcerina de -saPolrlicamón, comn?ns"r)dn al des- 
tjodor ''on dascn°nfos. nn» cre^m a medida que 
iaum'nta contenido de imnTir=7is.

Nada obliga a modifi/ir 1n F"i-Jac'ón anterior en 
cuanto s° refiere a precios de ácidos grasos y jabón 
cbmúñ d° hvar. • ■

Fn virtud d-* lo -exmips^o.
Esta Presidencia d°i nobiorñol. a nron”esta de la 

Junta Superior de Pr'i'ios v previos Vs asesora- 
mientns opprtunóií. ha tenida a b'en d^noner:

Primero. Tod^s los sce:tes de oru’o d» acidez 
suneror a 15°. así como los aceitas veras-m mdiis'- 
tria1»s minorados o procedent-'s de frutos y semillas 
de importación, se adjudicarán fcczOsamento a las 
píantis desdohladoras para beneficiar- su £rlic°rina; 
los á^dos grasos resudantes se adá 'dicnrán también 
d» un modo forzoso a los fabricantes d® ia^ón co
mún, en pr:mera urgencia, v a Fs yernas industrias 
consumidoras, el . excedente. Estas adjudicaciones 
forzosas serán nominativas. -

La Secretaría- Genera! Técnica d“l Ministerio de* 
Industria y Comerlo podrá exceptuar del desdo
blamiento obüg'tnrio los aceites ,y nmsas que corres
pondan a las industrias-q^e le justfiquen la impo- 
sibfidad de emplear ácidos grasos. . •

Segundo. Podrán desdoblar grasas todas Jas plan
tas clasificadas en la campaña 1942-43 y las que se 
clasifiquen en lo sucesivo. , "

Tercero. Las plantas desdobFdoras que se pon
gan en. marcha durante la actual campaña. ant°s de 
su clasificación, serán sometidas a una prueb9 prác
tica, que consistirá en adjudicarles una partida de

grasa, de la cual, cuando haya entrad'1 en sus depó- 
s:tos. s° s9~ará una nuestra ñor la Delegación Pro- 
vinciaí de Industria corre‘S'ric'ndfent‘’l v soriú<n e1 re
sultado d-' aná'isis d^do por un laboratorio oficial, 
se les fijará e1 rendimiento =n ácidos grasos y glice- 
rina de sanonifi~ación nue d'hen obtener v en plazo 
en ou® d°ben ef°ctuar Ha oo°racinn: terminada ésta, 
se levantará por 1a mencionada D°1egac!ón acta del 
resudado del dcsdob1amiento. sacando muestra de la 
glFerina nbt°nHa. que será anafizada ñor un labo
ratorio ofiri”!. Si 1os resultados son satisfactorios, la 
planta s°rá clasificada, y en caso contrario se 1e dará 
un niazo mínimo de un mes para poner la instria- 
Hón en condiciones,' efectuándose, nueva prueba, que 
si no resulta satisfactoria, no podrá repetirse hasta 
tnnsmrridos otros seis meses.
. Oarto. Las ^irerinas brutas de saponific',ción 
obtenidas por desdoblamiento de sebos y aceites y 
grasas nroccd°ntes de semillas v frutos oFamnosos 
d» importación deberán reunir las condiciones 
B. S. S.

Quinto. Las glicerTn9s brutas de ^anonificarión 
jprored°ntes de1 desdoblamiento de an=ite d» orujo 
d^erán. contener, mmo mínimo, el 80 ñor 100 de 
gb'cerni. y. enmo máximo, el 7 por 100 de cenizas y 
materias orgánicas en i unto.

S¡°xto. ILós rendíml'ientocv mínimos oFí®! 
girán a los d^sdoradores sea cualnuiera la acidez de 
las grasa.g tratadas, serán los s:guientes:

al Gh'cerinn br"t'’ d® saponificarión, de 28° Beau- 
•-mé ÍPR nor 100 d° glioeroD:

^Acrip’s de co-o v pa’miste. 11 por 100.
Aceitas d® or-io (descontando humedad, impure

zas v ox:áririn$> 4 por 100.
Sebo 8 ñor 100. .
b) Acidos grasos:
CuiTouier prá^a d® las expresadas, 94 por 100. '
Estos r°rd'mipntos se entenderán por cada 100 ki- 

lopra.mos neto de grasa desdob^ble.
Si se desdoblaran otros aceites v grasas distintos de 

•'los -expresados, 1a Secretaría General Técnica deS 
Ministerio de Industria y Comercio, previos los aná
lisis v nnrebas- nu® estime oportunos, determinará los 
rendimientos exigibfes.

Séptimo. El precio de venta de. los ácidos grasos 
d« aceite de orujo . s°rá él de 295 pesetas por 100 
k'lognmos so^r» vagón origen, sin envase, deter- 
mínido por ^1 artículo 21 de la Orden de esta Pre
sidencia de 25 de septiembre de 1943. con tolerancia 
máx-'m-' de humedad e impurezas del 2.por 100, des- 
jeontándose el exceso en factura por el vendedor.

El -precio de v°nta de fos aceites grasos de coco, de 
(palfniste y de sebo será de 342 pesetas por 100 kilo
gramos, puestos sobre vagón estación más próxi
ma a la planta dosdob!9dora. con mi tolerancia de 
humedad e impurezas del 0’5 por ICO, descontándo
se en factura el exceso.

Octavo. Los precios de los d'stintos tipos de g'i- 
jeerina para la actual campaña serán los que a conti
nuación se indican:

G’icerina bruta de saponificación d® aceites de coco 
y palmiste y de sebo, 6*80 pesetas kilogramo.,
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Glicerina bruta de s"poniñcación de aceite de oru
jo, 9’44 píselas kilogramo.

Estos precios se aplicarán cuando la glioerina con
tenga el 88 por 100 de gucerol, y el 0'5 de cenizas y 
el 1 por 100 de m tenias orgán.' as.

Si la riqueza en glieerol sobrepasa el 88 por ICO, 
se abon rá, por cada 1 por 100 de exceso, 1/88 del 
precio base..

Por defecto de glieerol sobre el 88 por 100 se des
contará del precio de la glicerina tipo 1’5/88 del 
precio base por cada 1 por 100 de defecto hasta ün 
contenido de 86 por 100 de glicero1, y 2/88 del pre
cio base por cada 1 por 100 por debajo de 86 por 
.100, hasta 80 por 100. ■

Si la riqueza en gflcerol es inferior al 80 por 100, 
ti desdoblador procederá, por su cuenta, a efectuar 
nueva concentración. .

Si el contenido en cenizas y materias orgánicas, en 
conjunto,, referido a glicerina de 28° Bleaumé (88 por 
ICO de glieerol), es superior a 1’5 por 100, se aplica
rá la siguiente escaa de deducciones: •

Del 1’5 al 4 por 100: dos veces el exceso sobre 
ti 1’5 por 100.

Del 4 al 7 por 100: tres veces el exceso sobre el 
4 por 100. • ' _ ,

zSi el contenido de cenizas y materia orgánica es 
superior al 7 por 100, el desdoblador deberá proce
der, por su cuenta, a nueva depuración de la glá- 
cerina. ■

Las penalidades anteriores, tanto. para el porcen
taje de glieerol como para d" contenido en ceniza y 
materias orgánicas, deben ser acumuladas.

Si no existiera acuerdo entre comprador y vende
dor respecto a L riqueza en glicero1 o al contengo 
en cenizas y materia orgánica de alguna partida de 
glicerina de saponificación, sé remitirá muestra con- 
tradictom a>1 laboratorio de la Esrue a Especial de 
ingenieros Industriales, cuyo dictamen será inape
lable. - . ’

La glicerina procedente de grasas de importación 
se destinará exclusivamente a la producción de gli
cerina tipo dinamita, qu? conservará su precio ac
tual de 10 pesetas kilogramo.

. La glicerina procedente de aceite de orujo no po
drá bidestilarse sin orden expresa, tramitada direc
tamente por la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio. En caso de existir 
dicha orden, se producirá la cantidad quie en la mis
ma se determine, que se efectuará a los precios si- 

• guientes :
Glicerina dinamita," 14’34 pesetas kilogramo.
Idem bidesti ada 28°, 14’59 id. .
Idem id. 30°, 15’47 id.
Idem purísima p"ra análisis, 19 id.
Todos los precios de glicerina indicados se en

tienden como precios de venta para mercancía sin 
envase y situada en fábrica origen.

En lo que afecta a régimen de envases, los fa- 
brrantes habrán de atenerse a lo dispuesto en ’a Or
den de esta Presidencia de 25 de octubre de 1943 
(•‘Bo'etín Oficial del Estado” núm. 301).

Noveno. La Comisaría General de Abastecimien

tos y Transportes remitirá mensualmente a la. Se
cretaría General Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio una relación de las • partidas de 
aceite de orujo que entren en cada planta desdo- 
biadora. '

Mensua’ménte, el Sindicato Vertical del Ojivo, de 
acuerdo con la demanda de otros organismos y ha- 
|ciendo presentes las mismas, propondrá a la Secre
taría General Técnica del Ministerio de Industria y 
(Comercio la distribución de la glicerina existente en 
“stock”, así como el ¡Jan de elaboración para el 
mes próximo de los d.versos tipos de g'icerina, te
niendo en cuenta las existencias de glicerina de sa
ponificación.

La Secretaría General Técnica del Ministerio de 
(Industria y Comer io, en vista, de la anterior pro
puesta y de acuerdo con el informe del Alto Estado 
Mayor, determinará la distribución y ordenación de 
la producción de cada mes, que comunicará al Sin
dicato Vertical del Olivo para su cumplimiento.

Diécimo. El jabón común de lavar tendrá las si
guientes características, referidas a 100 unidades de 
peso, al salir de troqueles:

Riqueza-grasa (ácidos grasos y resinosos): mínimo. 
55; máximo 57’5. • . .

Impurezas inscJubles, máximo, 5.
Alcali libre, expresado en NaOH, máximo, 5.
I-a proporción entre á'idos resinosos y ácidos gra

ses será de 4 y 32 por . ICO, como máximo, equiva
lentes a 5 y 40 por 100 de co ofonia, parados Jabo
nes de aceite de orujo y de aceite de coco, palmiste 
o similares, respíct vamente.

La c'rga que habrá de emplearse para este ja
bón será soluble, silicato y carbonato sódico', pudien- 
do tolerarse también el efnpfeo como carga de ta’co 
(sir.fiatO'de magnesio) en una proporción que no ex
ceda de 5 kilogramos por cada 100 ki.ogramos de 
jabón al est"do fresco.

El jabón será entregado por los fabricantes en 
trozos troquelados de 400 y 200 gramos, debiendo 
estar estampado en cada uno de ellos, dé modo bien 
visible', el nombre y localidad dN’ fabricante y el con
tenido por 100 en ácidos gresos y resinosos, al esta
do fresco. " '

Undécimo.. Será sancionado con el cierre de la 
fábrica por un año todo fabricante de jabón al que 
Be compruebe que su producto no s» adapta a lo dis
puesto en el punto anterior.

Duodécimo. El precio de estos jabones, sin im
puesto de Usos y Consumos, será de 245 pesetas 
por • 100 kilogramos, en fábrica, sin embalaje de 
transporte, siendo olfigación del fabricante situar
los sobre vagón estación más próxima, o sobre mue
lle embarque y con embalaje de madera; por ambos 
conceptos cargará en factura 15 pesetas-por 100 ki
logramos de jabón. -

El impuesto de la contribución de Usos y Consu
mos será regulado conforme a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 18 de febre
ro de 1941 (“Boletín Oficial del Estado” núm/ 51).

Decimotercero. Los predos de los almacenistas 
a los det llistás y de éstos al público se fijarán en 
cada provincia por las Juntas Provinciales de Pre
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dos, de acuerdo con lo ordenado en la circular nú
mero 321 de la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, y aplicando los márgenes estable
cidos en ja Orden de esta Presidencia de 24 de sép- 
tiempre de 1942 (“Boletín Ofi'dal.del Estado” nú
mero 269).

Dé?imocuarto. Los desdobladores de grasas pre
sentarán declaraciones juradas de su movimiento de 
fabricación directamente a la Comisaría ¡General d4 
Abastecimientos y Transportes y el Sindicato Ver
tical del QÜvo, dentro de los cinco primeros días de 
cada mes, empleando a "tal efecto los impresos con
feccionados por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes. ,

’ Los destiladores de giieerina presentarán sus de- 
Jclaraciones del -movimiento de fabricación de los dis
tintos tipos de glicerina comercial al Sindicato Verti
cal del Olivo, dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, empleando los impresos confeccionados 
por el mismo. •

Los fabricantes de jabón común presentarán sus 
deoTraciones juradas de movimiento de fabricación 
a i1 a Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes. •

Mensualmente, el Sindicato Vertical del Olivo en
viará a la Secretaría General Técnila del Ministerio 
de Industria y Comercio Ps estadísticas de la pro- 
duorión de g’icerina procedente de grasas nacionales 
y de importación.

Decimoquinto. Para la .mejor interpretación y 
cumplimiento da lo dispuesto en esta Orden, el Mi
nisterio de Industria y Comercio y el Sindicato Ver
tical del Olivo dictarán las instrucciones precisas en 
cuanto se refiere a gli-'erina en sus distintos tipos, 
y la Comisaría GmcvaÜ de Abastecimientos y Trans
portes en cuanto a desdobamiento y jabón común. 

Decimosexto. Quedan derogadas cuantas dispo
siciones anteriores se opongan a presente Orden. 

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de. febrero de 1944. ,— P. D.: El Sub

secretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria- y Comercio.

<Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 40. 
de fecha 9 de febrero de 1944).

ADMINISTRACIÓN c e n t r a l

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL .
DE ADMINISTRACION LOCAL

ConDocando foiicurso f>ara la provisión, eln propie
dad, de plazas vacantes de Secretarios de Admi

nistración Local de tercera categoría
Con arreglo a lo dispuesto en la Orden de este 

Ministerio de 31 de enero próximo pasado, y en ar
monía con las Leyes de 23 de noviembre de 1940, 14 
de octubre de 1942, 11 de diciembre del mismo año 
y Decreto de 16 de octubre de 1941,

Esta Direo'ión General ha dispuesto lo siguiente: 
Primero. A partir de la publicación de la presen

te en d “Boletín Oficia:! del Estado”, se tendrá por 
convocadó concurso p ’ra proveer en propiedad Jas 
plazas vacantes • de Secretarios do Administración 
Local de tercera categoría que figuran en la re-ación 
inserta al final de esta convocatoria.

Segundo. Tendrán derecho a tomar parte en el 
concurso:

a) Los Secretarios de Administración Local de 
tercera categoría que figuren incluidos en el esca
lafón provisional publicado en el suplemento a8 nú
mero 362 del “Bo'etín Oficial del Estado” de 28 de 
diciembre de 1943 y aquellos otros a quienes, con 
ipostérioridad, se ks haya reconocido por la Direc
ción General de Administración Local su derecho 
a ingresar en el Cuerpo.

b) Los Secretarios de Administración Local de 
segunda categoría que tengan reconocido, su derecho 
en fa legislación vigente y figuren incluidos en el 
escalafón provisional de 12 de agosto de 1941 (sur 
p'.emento a1 número 253 del “Boletín Oficial del Es
tado” de 10 de septiembre siguiente). .

c) Los Secretarios de Administración Local de 
segunda, y tercera categoría que ingresaron al servi- 
jcio de Corporaciones loc"'les de las provincias cata
lanas al amparó' de disposiciones dictadas en virtud 
de su régimen especial, siempre que reúnan los re
quisitos exigidos en los apartados a) y d) del ar
tículo l.°, en re’ación con el 3.° del Decreto de 16 
de octubre de 1941.

Tercero. Se concede un plazo de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convo'atoria en el “Boletín Oficial del Es
tado”, para que los interesados presenten en el Mi
nisterio de la Goberírción (Dirección General de Ad
ministración Loc°l, Sección 1.a), las instancias soli
citando tomar parte en el concurso, que irán dirigi
das al Director general de Administracon Lo^l. No 
será admitida instancia alguna que tenga su entrada 
jen el Ministerio una. vez terminado dicho plazo, cual
quiera que sea la causa. ,

Cuarto. Cada concursante podrá solicitar ¡libre
mente una o varias p’azas, expresando, en este úl
timo caso, el orden de preferencia con que Es desea.

Quinto. Al objeto de sufragar los gastos que ori
gine este concurso, los solritantes, al presentar sus 
instancias, satisfarán 15 pesetas en concepto de de
rechos. ,

Sexto. A la instancia —redactada y ajustada al 
* modelo número 1 que se inserta— será indispensa

ble acompañar la siguiente documentaron:
A) Daciaración conforme al modelo número 2. 

extendida obligatoriamente, a modo de ficha, en car
tulina blanca con las dimensiones exactas de 16’5X21 
centímetros.

Se expresarán en su anverso todos los dntos que 
en el modelo se detallan, procurando consten con 
tía mayor c'aridad posible; cualquier omisión o in
exactitud en los mismos será objeto de sanción y 
aun podrá motivar la exc’usión del concurso con 
pérdida de todos los derechos, sin perjuicio de la 
responsabilid"'d a que pudiera haber lugar por fal
sedad; en su reverso habrán de relacionarse todas 
las va-cantes solicitadas, en la forma que se indica 
en el modelo, es decir, expresando d Ayuntamiento 

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 257

y provincia y estableciendo una numeración corre
lativa conforme al orden de preferencia ya señalado 
por ti interesado en la instancia. Si dado el número 
de vacantes solicit"das no fuere posible la constan
cia de todas en dicho reverso, se adicionará una o 
varias cartulinas auxiliares, de las. mismas caracte
rísticas en cuanto a clase de papel, color y dimensio
nes que ¡la utilizada para la dec aración, que se enca
bezarán con los apellidos y nombre del. interesado, 
reseñándose a continuación las restantes vacantes so
licitadas, sin interrupción en el orden de preferen
cia seguido. • '

B) Documentos originales, competentemente ex
pedidos y legítimamente autorizados, que acrediten 
los datos de la declaración, salvo los que yn hubiesen 
sido aportados por los ■ interesados, bien para for
malizar su expediente de ingreso en el esca’afón, 
bien al tom'r parte en anteriores concursos.

(En todo caso, los documentos dispensados ■ de pre
sentación deberán relacionarse en cf margen iz
quierdo de la instancia bajo epígrafe que diga: “Do
cumentos que no se presentan por 'haberse acompa- 
ñ"do al ......  (solicitar ingreso en el escalafón de 
tercera categoría o tomar parte en ti concurso convo
cado' en fecha .......)”.

C) Certificación de antecedentes penales.
D) Se acompañarán asimismo' tantas copias de la 

declaración a que alude el, apartado A) de este nú
mero, cuantas sean hs plazas só'icitadas, ajustadas 
en tamaño y forma al modelo número 3 que se in
serta. . ’ !
' Los documentos a que se refieren los anteriores 

apartados son de inexcusable presentación para to
dos los concursantes.

Los Secrefrios de segunda categoría que no hu
biesen tomado , parte en anteriores concursos, pre
sentarán además los siguientes documentos:

a’) Certifica/'ión de nacimiento, legalizada.
b’) Certificación de conducta, expedida por el Al

calde-Presidente del Ayuntamiento, donde conste 
empadronado, como residente con dos años de an- 
tefación, por lo menos.

c’) Certificación de servicios prestados en Se
cretarías de Corporaciones locales desde el L° de 
enero de 1934 hasta la f echa, expresando en ella el 
período o períodos de servicios, conducta observ da, 
aptitud y suficiencia acreditadas, y, en su caso, las 
causas del cese. Estas certificaciones serán expedi
das por los Alcaldes-Pres'dentes de 'los' Ayuntamien
tos en que e] concursante haya prestado sus servi- 
ciós desde la indicada fecha de 1.° de enero de 1934.

d’) Certificación del acuerdo o fallo definitivo 
recaído en el expediente de depuración poíítico- 
social o documento que acredite fehacientemente no 
haber sido necesario instruírsele por considerarle 
afecto al Movimiento nacional. De no ser posible la 
presentación del documento anterior, justificará de
bidamente haber solicitado en tiempo y forma la 
depuración consiguiente.

e’) Los acogidos al Decreto de 16 de octubre de 
1941 justificarán además hallarse comprendidos en 
e] mismo medente la presentación de títu’os o do
cumento autorizado que Oes acredite como tales, 

acompañando las oportunas dertificacion-es de los 
servicios prestados, en propiedad o interinamente, 

. durante los períodos a que se refiere dicha disposi- 
sión, sin perjuicio de aquellos documentos que la 
Dirección General estime precisos en justificación 
del derecho que invoquen.

Los Secretarios de tercera categoría acogidos al 
indicado Decreto, además de acompañar los docu
mentos a que se refieren los apartados A), B), C) y 
D) de este número, presentarán los señalados en los 

■ apartados a’), b’), d’) y e’).
Séptimo. A la vista de los documentos que pre

senten ^os interesados y de los que ya obren en sus 
respectivos expedientes, este Centro visará y autori
zará las copias de las declaraciones para su remisión 
a informe de -las Corporaciones respectivas. Por tan
to, aquellos extremos que no estén justificados de 
manera fehaciente serán suprimidos en la declara
ción, o, dada su importancia, podrán motivar la ex
clusión del concursante.

Octavo.\ Se estimarán como preferentes para la 
adjudicación de cada vacante los méritos establecidos 
en las Leyes de 14 de octubre y 11 de diciembre de 
1942 y demás disposiciones que los regulanl 

Noveno. El concursante en quien recayere el 
nombramiento y no se presentare a tomar posesión 
yin c'usa justificada —y apreciada así por la Di
rección iGléneral de Administraron Local— en los 
treinta días siguientes a la publicación de los nom
bramientos definitivos en ti “Bo’etín Oficial del Es
tado”, se considerará que renuncia al cargo, bien en
tendido que ti mero hecho de solicitar tornar parte 
¡en el concurso imp'ica la aceptación de la Secreta
ría para la que fuere nombrado y el cese en la que 
desempeñe.

. Décimo. El concursante que renuncie tres veces 
a una Secretaría perderá e' derecho a concursar va
jeantes durante los dos años s:guientes a la tercera 
renuncia.

Undécimo. La documentación qüe no se ajuste a 
Has normas de esta convo"atoria será rechazada en el 
momcñto de su presentación.
. Duodécimo. Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inmediata inserción de la presente convocatoria, 
relación de vacantes y modelos anexos, en el “Bo’e
tín Oficial” de las provincias r°spectivas, cuidando 
asimismo los Alca’des de la publicación de esta Or
den en la forma acostumbrada. ,

Madrid. 3 de febrero de. 1944. — El Director ge
neral, Carlos Pinilla.

1 Provincia de Zaragoza
Abanto, 4.5C0 pesetas de sueldo.

■ Acered, 4.000 id.
Aguaron, 5.000 id.
Aquilón, 4 500 id.

■ 'Ainzón, 4.500 id.
Alarba, Casteión de Alarba, 3.500 id. •
Alfajarín, 9.000 id.
Affamén, 5.000 id.
ATpartir, • 4.000 id.
Aniñón, 4.000 id.
Anón, 3.500 id. .
Aranda de Moncayo y Oseja, 4.000 id.
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Arán-u'iga, 4 500 pesetas de suddoi
Ardisa'y Puendeluna, 3.500 id.
Atea, 4.000 id. ■
Badü’es y Romanos, 3.500 id.
B el y Fuencalderas, 4.000 id.
Bií.buente, 3.500 id.
Burgo. de Ebro" (El). 4.000 id.
Cabolafuente, 3.500 id.
Calmarza, 3.500 id. * -
Castiliscar, 4.000 id.
Codo, 4.000 id.
Codos, 5.200 id. x
Cosuenda, 3.500 id.
Cubel, 3.500 id. .
Chipr'na, 4.000 id.

.Embid de Ariza, 3.500 id.
Embid d° 'a Ribera, 3.500 id.
Fayóh, 6.000 id.
Frasno<El) e Inogés,;4.000 id.
Frentes de Jilo?a, 4.000 id.
Gallocanta y Berrueco, 3.50*3 id.
Jarata,'4.000 id.
Lagata y Samper dél Salz, 3.500 id. •
Litago, 3.500 id. .
Lobera de Onselh e Isuerre, 3.500 id.
Maleján, 3.500 id.
Maon, 4.500 id. .
Maluenda, 4.850 id.
Manchones, 4.000 id.

' Mara, 3.500 id. ' ‘ . •
Mediana de Aragón y Rodén, 3.500 id.
M'senes de Istiela y Nigüellá, 4.000 id.
Mezalocha, 3.500 id.
Monegrillo, 6.0CX) id.
Moneva, 3.503 id.
Mpnterde, 4000 id.
Montón, 3.500 id.
Morata de Jiloca. 4.000 id.
'Mué!/4.000 id. .
Murero, 3.500 id.
Murillo de Gallego, 3.500 id. ■
Nonaspe, 9.000 id. ■
Nova lias, 4.000 id. •
Novillas, 5.000 id.
Nuévalos, 6.000 id.
O'vés, 3.500 id.
Orés y Asín, 4.000 id.
Osera de Ebro, 3.500 id.
Para'uellos de la Ribera, 3.500 id.
Perd'guera, 4.000 id.
Pintano y Undrés Pintano, 3.500 id.
Plasencia de Jalón, 3.500 id.
Pr"di11a de Ebro, 4.000 id.
Remo'inos, 4.000 id.
Retascón y Nombrevilla, 3.500 id.
San Mateo de Gallego, 4.000 id.
Santa Cruz de Grío, 3.500 id. '
Santa Eula’ia de Gállego, 3.500 id.
Saviñán, 4.000 id.
Shstrica, 4.000 id.
Sisarnón, 3.500 id.
Sobradiel y La Joyosa, 3.500 id. •
Tabuenca, 5.000 id. .
Tiermas y Escó, 4.000 id.

Tobed. 3.500 pesetas de rueído.
Torralba de Ribota, 3.500 id.
Torrelapaja y Berdejo, 3.5CO id.
Torrijo de la Cañada, 4.000 id. .. \
Tosos, 3.500 id.
Used, 4.000 id.
Va palmas, 4.000 id.
Valtorres y La Vilueña, 3.500 id.
Ve illa de Ebro, 3:500 id.
Velilla de Jiloca, 3.500 id.
Vera de Moncayo, 4.000 id.
Villafranca de Ebro, 4.000 id.
Zaida (La), 3.500 id.

(Del "Boletín Ofiaial del Estado” núm. 36, 
de fecha 5 de febrero de 1944, donde se 
publican los modelos que se citan).

SECCION QUINTA
• Núm. 765

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Racionamiento a los pueblos de la provincia co 
rre.-p<‘ndiente alas s* manas 32 a a la 55“ de la 
canilla indiviuual (dd 31 de enero al 28 de febre

ro de 1944)
Racidnainiénto para '.as personas mayores de 2 años

Contia ei¡ corte lele Üa-jc tiras de cl.prnes r.iúm-- 
ro II, ccrreisponcj entes a las semanas 32.a a la 39.a, 
ambas únclus.ve, se entuegarán t-rís cuartas de íi- 
tro de "aceite” por persona, ai prec o de 4’20 pe
setas la ración. (Para tos ni es es de fccreio y 
tparzo).

Contra el corte -de las tiras de cupones núme
ro III, correspondjeint.es a Ciáis semanas 32.a ,a 4a. 
35a se entregarán 2'30 gramas de "arroz” por 
persona, al precio !de 070 peí etas da ración.

Contra cf corte de las tiras .cío cupoaes núm. V,. 
correspond.-entea a |gljaléis semanas, se entrega
rán 500 gramos de, "azúcar” per persona, al'pre
cito; de 175 pesetas la ración.,

Contra eil' cortex deij cupón núm. 46 de la hoja 
para, "varios”' se' entregarán 200 gramos -jei "ja
bón” por persona, a? precio de 070 pesetas la ra
ción. - „ ’

Centra ,ei córte deTj cupón núm. 47 de la hoja' 
para "vados” se entregarán 1,CO gramos cíe "pas1- 
ta para sopa” por persona;, a los siguíjemtels pre
cios: fideos^ y' dortada, a 0 55 pesietas La racón; 
tallarines y macarrones, al precio da 0’60 pesetas 
i,a rae ión. ■ ' ' ' - ( ‘ '

Contra el corte /deil cupón múm- 4^ dei fia hoja 
para "varios” se entregarán 50 gramós de "café” 
.por persona, a/l precio <ia 1’25 pesetas la ración. 

ICbntra di corte defl dupón num.. 49 ce üá hoya 
para "var os” ;?e entregarán 200 graimc/.i de "pu
ré” por persona, al precb ¿le 070 pesetas la ra
ción. . - ’

Racionamiento para niños menores de 2 años
Contra ‘ell corte del fas tiras de cupones núme

ro II, dorrespondrientes a das semanas 32a a a 
39.a, ambas inclusive, de la cartilla nd v dual d^, 
racionamiento ¿nfantl’L se entregarán tras cuar
tos de '1 tro de "ace)te” por niño, a’l precio de1 pe
setas 4’20 fia ración. ' '
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•Centra el -orte •dle1 las Cira-? completas de cupo
nes n-úm. III, correspondiemtes á Qlág, sema as 
32.a a ia 35.a. ambas incLus've, se entregarán 300 
gramos de “arroz” por niño,, al predio ¿le pese
tas 1’05 la rac’óa. ■ '

Conloa el ccrte de'la fra de cupones núms. IV 
y V, córrespondientels a Olas m smas semanas, se 
entregarán 500 gramos de “azúcar” por niño, al 
precfo. de 1’75 pesetas lia rao^ón..

. Contra < corte |del cupón núm. 44 de la, bo:a 
para “varios” se entnegarán 400 gramos de “ja- 
ben” por ni ño. aOi prec o de, 1’40 pesetas la ración.

IContra ef. corte <bl d'tpón núm. 45 de la hbja 
para ‘‘var os” se,entregarán 200 gramos de “cho- 
coOnte” (una tableta) por niño, ai preciio) de pese
tas 1’80 Ha rae"oh.

Los isí ñore,- Alcaldes, Delegados Oócalles, debe
rán atenerse a iTas siguientes instruccbnes:

1 .a Les Ali'nOdes ordenarán a los comercian
tes nue e'- corte y d'epós'to de cupones se cfectúje 
cuidadosamente. l’FqttVimdo mednnf' éstos, el 
número, de raciones distribuidas, dando cuenta a 
c’sta Del^nac ón Pnovincnll y comíunlicandlo el so- 
bra^te bibido. .

2 .a En cil “acuse de recibo” derre^pondfentie 
ai nresente rn^bnamúmto que ¿rberá obrar «cn 
.pnd-r <1? e=ta Priov:nci?bante< dn'’ d:a 
28 del tifr-sent» mes de febrero, s? anotará^ fas 
cifras .(U ’Ts artícifos sobranteis de ra'io"amii'’n- 
to que ebrem, poder de Has respectivas- Delega- 
cior-e^ Locales o ¿tetallístai®!. _

3 Lo.c nrecibs menp icnaldoe por racbn '-en 
'los de1 venta a'1 núb'l co v rn ellos van irc1uido$ 
todo^ i>,s pcrcenta-'cs de benbfic;o de m.avorista 
y defdVsta , •mnve'.stois,. a i como los p-asfo- d¡e 
transportes : per t^nto, on podrán ser aumentados 
po*- u ngún í'^-nrento ba;o ’a resnpnsabTdad de los 
señores ^foaVl^.s. Dele<rados flocales cidll íncum- 
pFmiento d? esta orden. .
' W a T os paletos ¿le transporte' y acarmo- que 
se rrípimen hasta be A'ctbtO'i a’^tínibc de 
racbunmlínto en ca¿a lon-'Mdad "terá-i a’'O’m¿',ns 
en la Caía de rnmorn'-a'':ió-' est-'b’ecírH precio 
en ’a f amnra de l^nmernl? d? esta can-'ta1 (Don 
Ja^m'*' 1 3?L m*o,rl:au+o' la nr^isertac^m de1 a^o^a- 
ré nnorfuno lextendído nO- e1 Nemyia-'L de 
Transportes ¿n ÍW^o-ac ón Provmc'a’ 4° AMs-* 
ted'mientii-, v Transportes a ’a vista d? los ’uctT- 
fi^antes p-cred'tatT'nci- d^ dichos ^^103 previo m- 
form° por la i rp'cr>art:va'' Ab^ lldía*: a iv:rt'endo 
erre e? cohno- •'*3 dbhoq abonarés se hará cf - ct vo 
hasta r.¡ ¿iía 31 ,jP,] -;e mirz-3 pró < mn. mr- 
d éndnc" todo derecho trancen •rid> 4 'h a p'azo.

5 a E‘ rar.v na miento d_- aceit * ind ca'X) es pata 
tós mo^es de febrero y marro.

Zaragoza 10 d='febrero de 194b—E1 Goberna
dor; e’v'1 Tef" de lós Se*v>vV- Prnvmc’".iie.ii dé 
Abastecimientos y Transportes,. Eduardo. Baeza.

"s E C C I o N~S E X t T
- URREA DE JALON ' Núm. 712

• El día 20 Weil actual1.', a las di-ez y once horas, 
respert'vamenté, con 'las fo^mafidaldes que prevhe- 
ne o Reglamento de 2 ¿le jul'io de 1924 y cien su
jeción a os presos de oondi'c'oríes que.se hallan 
expuestos a] público en Ha Secretaría dé eiste 
Ayuntamáentoi. se celebrarán en la Casa Conisrsto- 
rial subastas públicas para ¡los arrlendOBi déla bás-- 

cida murJcipa! exclusivamente para fe aftfaTa, y 
del Matadero, bajo ios tipos en allza de 503 pese
tas para la prmera y 600 para la seglunda. *

Dichos arriendos comprenderán todo 0? año de 
1941. Las propos'cionés .se ajustarán al] mocleto 
inserto a- fina1 y serán formaCi'|zadas -en priego ce
rrado. eñ papel .¿^ 1'50 pesieta-'u siendo re<(u sto 
indispensab/'e el acompañar rec’bo de1’ haber de
positado previamente él 5 por’ 100 dei' fpo de su
basta en fe De postaría mhnicpal y acompañar 
ia cédula personal IdSl di'citador.

Para en el caso’ de no haber postor en la refe
rente a fe báscula. &e anundfe una segunfe Subas
ta, que c-e'ebrará .en i.gua’es cc<ndic:onies en la 
Casa Con-istGrjai’ ,e,] día 29 dei' actuad, con Ha re
baja del 25 por 100 sobre ,efj tipo qué sei fija para 
'■a pr mera..

U-rea de Ja^ón. 9 de febrero ¿e 1944.—B Al- 
callde, Constancio Casanova., '

- Mode'o de proposición
D.... vecino de ............, hab íante en fe calle 

de ...... núm ........ piso ....... b'ien 'enterndé ‘dél 
plliego de condicon^ que han de regir e¡n la su
basta re'ativa a (báscuCla y mataderoll s» com
promete a cumplir con sujed'ión a fes c tarfes ronl- 
diciones por la cantidad Ide;.......pesetas (en letra).

(Fecha y firmpjl" ■

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primara instancia
Núm. 640

JUZGADO NUM. 1 ' -
• D. Carlos Ma-fa Garrí 1 Rodrigo y de Madreo, Ma- ' 

gistrado, hicz de prmera instancia del Juzgado nú
mero 1 de peta capita ; • ■ -
Hygo saber: Qn? para p- go de las respons-'bih" 1*des 

a que fueron cnm<en"adns h-s demandados D. Pedro 
Fu-tero Berg"S y D. |u’ián V •! é< Fustero, vecin' S de 
Farlete, en juicio < fecutivo seguido contra ios mismos 
a instancia de D.a Tomasa Fustero Burillo, repn senta
da por el Procurador D. Andrés Martfn Lázaro, se sa 
can a la venía en rúh ira subasta, por segunda v< z, y 
con la rebaja de 25 por 103 del precio de tasación, los 
bien» s embargados a dich 'S demandados, sguieetes:
• U"a casa en el pueb|» de Far'ete y su calle del H ir- 

no, señalada con el número 2, linda; por derech t, con 
corral de fosé Letosa; por la izquierda, con carretera 
de Zarag'^a, y espalda, ron vago de Pascual Vallé» 
Fustero. Tasada en 4 000 pesetas.

Un campo en la partida de «Los Gramenales», del 
mismo término municioal de Fulet *, que linda: al Sa
liente, con otro de Emilio Pené; al Sur, con el de 
Juan Fustero, y Norte, con monte enmú t, siendo su 
extensión o cabida de tres yuntas. Tasado en 1.000 
pesetas.

Una vifia en la partida de «Las Canteras», de 800 
cepas, llamada «Piedras», que linda: al Sa'iente, con 
camino de Piedras, y por el resto, con monte común. 
Tasada en 1 C00 pfsetas.

Total, 6.000 pesetas.
Ctiva subasta tendrá lugar en la sala audiencia de es

te Juzgado el día 13 de marzo próximo, a las ' once de 
su m? ñaña, y se advierte:

1 .® Que para tomar parte en la subasta hay que de-
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poslt^r oreviimente en la metí de este Juzgado el 10 
p<>r 100 de la tasación y exhibir la cé lula personal. .

2 .® Que no se admitirán posturas que no cubran las 
d s terceras partes deja tasación, pudiendo h «cerse el 
remate a calida I de ceder a un tercero, y siendo 
pn ferido el postor que haga licitación a todos los bie
nes que se subastan. -

3 .® ■ Que no h^y títulos de propiedad de las fincas 
que se suh; sian, siendo de cuenta del rematante el 
proporcionárselos por los medios legales.

4 .° Y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preft-r ntes, si los hubiere; al eré lito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en Ir responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Zaragoza a tres de'febrero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Carlos María García-Rodrigo. 
El Secretario: P. H., Eugenio hac.

Niúm. 642 ■ "

JUZGADO NUM. 2 - '
D. Antonio de V/ceate Tutor y ¿te! Guelbenzu, Ma- 

giistrado. Juez de pnmiera ;nstancrja del Jluz1- 
gado número 2 ¿le- Zaragoza;
Por eil pre&ente eld'lcto se hace saber: Que por 

D. Marcos .Graci'a Lcirao. maiyor d’ edad, indtuis- 
tra!, <)e esta vecindad y casado con D a Herten- 
•sa Lafora Cortés,, ha isl'do p1 omlsivácHo expediente. • 
para acreditar el dominio de la siguiente finca:

Una casa situada en eli1 pueblo de1 Utebo, en su 
calle llamada antes Ancha y más anti'guamente 
Arrabaí, ahera de Sanjurjo demarcadla en su.aztu- 
dejo ofic a( con <*1 número 11.-Se compone de va
ras piezas o locales en pi'anta baja y.pSstoi ato y 
de cuadra, pajar y corrall, formando todo ello una*' 
yeía entidad hipóteuar'a; mide en conjunto una 
tota] extensión superfic'all' dé 220 metros cuadra
das, y linda: por su frente, can d:cha caite que 
es por dónde teñe ib entrada princ'pal; por la 
derédha entrando, aho-a. con casa número' 9 de 
D.a María Benlldí Bié (ante,si D. Antonio Tré 
boO ; por Ha ‘zquerdtT con Ha casa númoro' 13. de 
D. Macan o Laguna Rodhe (antes D,a Elena R)c>- 
che), y por lia espalda, c on i'a calle llamada de En- 
mediio, denom^ñacla también dnl Prado, en donde 
teñe puerta de saí'idU llamada vulgarmente puer
ta falsa. ' . .

Habiendloi acordaido publicar este ed 'cto citan
do a D a Petra Graida Trébol»- d.e qnim proc^'e 
d:cha finca, y cuyo paradero' ste ignora, y convo
cando a, ilais personas gnoraolas a qúienieis pueda 
perjud car la inscripción sol citada'para'que d'en- 
tro de] plazo de ciento ochenta d'as comparez
can en di:ho 'expediente si vferen conveninieij y 
quisieren allegar su derecHá

Dado en Zaragoza a treinta y umdi ¿fe enero de 
mi novecrieintos cuarenta y cuatro.— Antonio de 
Vicente Tutor.—El ^Secretario: P. Manuel 
Bnb án. ’

Núm. 758
HUESCA

Por el presente edicto se interesa de los agentes de 
la Policía jud cial procedan a la busca y ocupación 
de sétima y una cabezas de ganado lanar entre <>v<jas 
yborrtgas, que fueron sustraí las en la noche del 

' 30 té enero ú'imo del mo de Cose ¡ir, término de 
Gurrea de Gá ieg), propiedad de D. Manuel León 
Saiazar, pomé.idulas, en su caso, a disposición de este

Juzgado y procediendo a la detención de las personas 
que las posean si no acreditan cumplidamente su 
legítima adquisición, por estar asi acordado en el su
mario que por tal hech ) se instruye en este Juzgado 
con el número 14 del año en cmso.

Dado en Huesca a siete de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. - El Juez de instrucción, (ilegi
ble).—Et Secretario judicial, Julián Cortés.

PARTE NO OFICIAL
Núm; 766

«Maquinista y Fundicioies del Ebro», S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas 

de esta Sociedad, que se celebrará el domingo 27 de 
f. brero. a las tres y media de <a tarde, en su domicilio 
social (Avenida de Cata uñ», 17 y 19), nara dar cum
plimiento a lo que di-p me el arti- ulo 23 de los Estatu
tos; pudiendo los st ñ res acci< nistas examinar las 
cuentas de inventario y balance cinco dias antes del 
señalado para la Junta. .

Tienen derecho de asistencia los que poseat. diez 
acciones crdinarias o cim uenta acciones serie A y que 
Obtengan p eviamenté h .tarjeta de admisión a la Jun
ta, depositando las acciones, resguardos bancarios o 
ceitificados, en las oficinas de la Sociedad.

Zar?g< za, 11 de febrero de 1944. — El Secretario, 
Julián Marca Cjmpáns.

, Núm. 779
i Comunidad de Regantes de Caspe

Se convoca a los propietari- s regantes y usuarios de 
las aguas de estetém ino nmnii ipal, con la autoriza
ción debida del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, a una reunión o Asamblea general para el día 
12 de marzo p óximo, a las du c seis horas, para tratar 
de formar la Comunidad de Rt gantes de esta ciudad y 
non brar una comisión para que eslu lie los Estatutos 
de rh go y defnás asuntos para fmmatizar el Sindicato 
y Jurado de Riegos, dt hiendo advertir a todos h-s inte
resados presenten ant* s de la Junta el número de hec
táreas que cada propietario tenga inscritas a su nom
bre. ■ ‘

Lo que se publica para general conocimiento por 
medio del Hoi f t ín íif wi- de esta provincia.

Caspe, 11 de fibrero de 1944.—El Alcalde ejercien
te, Teodoro Fuster.

Núm. 768
Banco de Crédito de Zaragoza

Por acuerdo del Consejo de Administrar ión de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo que dispone el ar-, 
tícu o 24 del Estatuto de la misma, se convoca a Jun
ta gem ral ordinaria para el sábado 26 del corriente, a 
las cinco y media de la tarde, en su domicilio social 
(Independencia, '32). 1

Tienen derecho de asistencia a la Junta general 
los señ<'res accionistas que posean veinticinco o más 
acción* s inscritas a su nombre desde treinta días antes 
del señ «lado para la celebración de la sesión, los 
cuales podrán recoger sus cé lulas de entrada en la 
Secretaría del Banco, durante los días laborables, del

Zaragoza, 12 de febrero de 1944.—El Director L®, 
Santiago Baselga.—El Secretario, B. Royo.

. T1P. HOGAR PIGNATEU.1
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